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En fHlQ8tJO próxímo número Sindicalismo, trabajo y polftic.a 

?iJa1ttaanttetJ(J)t{M!eetom� 
1 periodismo actual vuelve a encontrarse envuelto en un 
profundo debate sobre la presencia o ausencia de la ética en la 

." . ". práctica de su profesión y en la democracia. El nuevo siglo, 
.~-<:¡·'1i.,...W-lt'i!j/j!$!!',",,,"-'" 

con sus innovaciones, arrastra una serie de cuestionamientos sobre las 
actividades que cumplen los medios tradicionales de la comunicación. 
Entre ellos se destaca el impacto de Internet que ha trastornado los 
usos y costumbres de la sociedad actual. 
José Zepeda Varas, Director del Departamento Latinoamericano de 
Radio Nederland Wereldomroep, y Daniel Prieto Castillo, 
investigador, profesor universitario y autor de varios libros de 
comunicación, analizan la necesidad de escribir sobre los valores 
éticos en situaciones que pueden exigir, incluso, que el periodista se 
juegue la vida. 
El maestro francés Alain Bouldoires, basado en su experiencia 
didáctica europea, presenta en la columna de Opinión un tratamiento 
provocativo de cuestiones relativas a la construcción de la identidad 
que se convierte en una condición indispensable de la comunicación. 
En el mundo latinoamericano causó enorme impacto el cierre de 
Radio Caracas Televisión (RCTV) que se convirtió en canal estatal. 
Andrés Cáñizález, investigador de comunicación de la Universidad 
Católica Andrés Bello, examina las consecuencias de esta acción 
gubernamental. 
En este número de Chasqui también encontrará el lector material 
interesante sobre cómo el populismo utiliza los medios de 
comunicación; la dificultad que afrontan los jueces para informar 
debidamente a la opinión pública sobre los casos encomendados a su 
resolución; la situación de la libertad de expresión en la Argentina y 
el análisis de los nuevos géneros periodísticos que surgen con el 
nacimiento de lo que ahora se conocen como "tics" (nuevas 
tecnologías de comunicación e información). 
Muchos se preguntan cuál es la imagen de los Estados Unidos que los 
medios de comunicación proyectan en el extranjero. Presentamos, 
para responder en parte a esta inquietud, el trabajo de investigación 
llevado a cabo en el Endicott Collage de Beverly, Massechussets, en 
seis periódicos digitales de Brasil, España, México, Italia y Argentina. 
Paúl Alonso nos dice que, lejos de desaparecer las revistas que se 
publican indistintamente cada semana o cada mes, están cobrando 
nueva actualidad. 
Para los profesionales de la comunicación que buscan insistentemente 
información sobre nuevos formatos de la programación televisiva, 
Inmaculada Gordillo, profesora de la Universidad española de Sevilla, 
entrega datos que calmarán en parta esa inquietud. 
La variedad de temas que presentamos a nuestros lectores se 
complementa con un estudio de la telenovela mexicana Amor en 
custodia, el relazamiento de la radio de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), los detalles del marketing municipal 
actualmente en desarrollo y una novedad tecnológica que alterará en 
breve el actual panorama científico de la electrónica: la informática 
cuántica. 

Chasqui 

Raúl Vallejo C.� 
Ministrode Educación� 

HéctorChávezV. 
versidadEstatal de Guayaquil 

aldelgado
Log-Chasqui

aldelgado
Texto escrito a máquina
No. 99 - Septiembre 2007



- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONTENIDO� 

Páginas de grandes periodistas 
Juan Luis Cebrián - - 3 

Pág. 

Portada 
Sobre el periodismo, la ética y la democracia 
José Zepeda Varasy Daniel Prieto Castillo __ - - __ .4 

Opinión 
Bricolages identidad y movilizaciones comunitarias 
Alain Bouldoires 10 

Ensayos 
Después de RCTV, El servicio público como coartada 
Andrés Cañizález� - -

Tránsito por la comunicación, la identidad y 
la cultura 
Jorge H Massucco - - - - - - - - - - - - - - - -

Mercadeo neopopulista en los medios 
de comunicación 
Alejandra Valdés c. 

Medios necios que acusáis a la justicia... 
. '?¿SIn razon.... 

Inés Ghiggi: 

La imagen de los Estados Unidos en 
seis periódicos extranjeros- - -
Sergio Inestrosa 

Argentina, Libertad de.prensa recortada 
Alexis Socco 

- __14 

- - - -20 

26 

- 34 

40 

46 

Nueva redacción periodística para 
medios on-líne 
Inma Martín Herrera . 50 

Pág. 

Prensa 
Prensa cosmopolita: Etiqueta Negra y 
El Malpensante 
Paúl Alonso 56 

Televisión 
La telenovela Amor en custodia 
una telaraña sentimental 
Manuel de Jesús Corral Corral: -60 

Viejos y nuevos formatos en la televisión 
del siglo XXI 
Inmaculada Gordillo- - - - - - - - - - - - - - - 66 

Radio 
Radio ONU inicia servicio digitaLde noticias. 
Laura Kwiatkowski 72 

Dudas y Rupturas 
El convidado de piedra 
Juan Manuel Rodríguez� 76 

Informatica 
Pensar la informática cuántica 
DavidAlejandro Yanover - - - - - __ - - -78 

Periscopio Tecnológico- - - - - - - - - - 82 
Bibliografía sobre Comunicación. __84 
Actividades del CIESPAL 92 

Las colaboraciones y artículos firmados� 
son responsabilidad exclusiva de sus autores� 

y no expresan la opinión del CIESPAL.� 
Todos los derechos reservados.� 

Prohibida la reproducción total o parcial del contenido,� 
sin autorización previa de Chasqui.� 

Se trata de un 
Seminario que se 
realizará en la sede 
del Ciespal en 
Quito, entre el 26 y 
el 30 de noviembre 
próximos, al que 
asistirán 
comunicadores 
becados de todo 
el Continente y 

profesionales y alumnos del Ecuador, así como 
profesores e investigadores interesados en las nuevas 
tendencias de la radiodifusión mundial. 

Para el encuentro se han señalado los siguientes 
objetivos: 

a. Reflexionar sobre los efectos de las brechas 
digitales en la denominada Sociedad de la 
Información y los retos para nuestro continente. 

b. Analizar las implicaciones económicas, 
sociales, políticas y culturales que conlleva la 
convergencia digital. 

c. Conocer las nuevas estrategias para ofertar 
tecnologías, servicios y consumos en América 
Latina y el Caribe. 

d. Debatir sobre las formas de consumo, 
generación y apropiación de contenidos en 
realidades signadas por las fusiones 
multimediáticas. 

Conferencias 

Las conferencias magistrales durante la cita 
abordaran los siguientes temas: 

• La pos convergencia digital: ¿un nuevo 
escenario para la gestión de la información en 
América Latina y el Caribe? 

• Perspectivas de la radio digital� en América 
Latina y el Caribe 

• Tendencias globales, realidades locales: 
concentración, fusión de conglomerados 
mediáticos y convergencia digital: 
consideraciones económicas, políticas, sociales 
y culturales 

• La pos� convergencia y la radio: estrategias y 
mercadeo para ofertar tecnología, servicios y 
consumo 

• "Apagones analógicos" ¿Triunfo de la 
digitalización en el continente? 

• El� reto digital para las radios públicas y 
ciudadanas 

• Radios online: ¿una excelente respuesta 
tecnológica? 

• Investigación por Internet para la radio 
• Digitalización de archivos: preservación de la 

memoria auditiva 
• Mercados digitales de contenidos y consumos 

culturales 

Talleres 
Se prevé la realización de los siguientes talleres 

• Diseño, aplicación y evaluación de estrategias 
de marketing para la radio 

• [Que vivan los radioclips! 
• Radio arte en la era digital 
• Sonidos, formatos y soportes digitales 
• Broadcasting digital 
• Diseño y gestión audiovisual y multimedia 
• Géneros y formatos� radiales apropiados para 

Internet 

\,.,1,1 1 Encuentro con pre-profesionales de 
.~ Guayaquil 

El CIESPAL y la Facultad de Comunicación 
Social de la Universidad de Guayaquil, organizó 
un Seminario de Pre-Grado al que asistieron 125 
egresados de la Facultad de Comunicación de ese 
centro de educación superior. 

El encuentro, de un día de duración, se cumplió 
en septiembre, en las instalaciones de CIESPAL, 
y permitió a los visitantes conocer el 
funcionamiento de la institución y recibir 
formación especializada sobre temas como 
cultura organizacional, financiamiento de 
campañas electorales y técnicas de investigación 
de opinión pública aplicada a las estrategias de 
una campaña electoral. O 
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Medios necios que� 
acusáis a lajusticia..� 

.� '?¿smrazon....� 

Inés Ghiggi • 

omo para Sor Juana, hoy la Justicia parece Sin embargo, esta extraña pareja de 
ser "la peor de todas". Solo que, a incompatibilidad crónica, que transita sus días 

diferencia de aquella, es la ciudadanía la que así como si tramitara un divorcio contencioso, 
la sindica, y son los medios de comunicación -los deberá hallar la manera de construir y consolidar 
mismos a los que ella a veces rechaza y otras el nuevo vínculo que los tiempos demandan y las 
seduce-, los que la acusan: de lenta, corrupta, democracias exigen. Solo así puede contribuir 
hermética, anacrónica, politizada, complaciente, eficazmente al fortalecimiento del estado de 
inoperante, corporativa. derecho en el que endeblemente se sostienen las 

naciones de nuestra América Latina. 

JInés Ghiggi, argentina, periodista, locutora y docente universitaria, experiencia en periodismo jurídico, educación formal y no 
formal yen producciones edu-comunicacionales de radio y televisión 
Correo-e: inesghiggi@yahoo.com.ar 

expresiones de amor se llevan al límite de lo 
socialmente aceptado. 

•� Una comunidad celularizada: la 
comunicación directa y presencial es 
interrumpida por el ring ring para dar paso a 
la comunicación indirecta y ausencial. Eso es 
ser moderno y estar en sintonía con el 
progreso. 

Propuesta de familia ante la que las familias, 
ubicadas en el ámbito de la recepción, han de 
aguzar su capacidad hermenéutica para afinar y 
hacer valer sus modos de uso de una panoplia 
de mediaciones para re significar el mensaje. 

Mediante la explotación del potencial 
sentimental de los receptores-perceptores, el 
melodrama cumple hoy también una labor 
educativa, sea por su contenido directo 
(propuesta netamente educativa), indirecto 
(formación de pautas conductuales para dar 
certidumbre en el obrar correcto) o de 
educación para los medios (recepción crítica 
mediante la alfabetización audiovisual) 
(Martínez Zarandona, 2004). Déjate llevar por 
lo que te dicte tu corazón, parecen decir los 
personajes involucrados. Los elementos no 
verbales dicen tanto, o más, en último término, 
que los lugares comunes utilizados en la 
telenovela. Contrariamente a la escuela 
tradicional que educa mediante el desarrollo 
del razonamiento y de las ideas, el melodrama 
mediático brinda educación por la vía de los 
sentimientos. 

En ese mismo ámbito, la religión juega 
también un papel destacado. En Amor en 
custodia Dios es un tapagujeros o una panacea 
que vigila las acciones de los seres humanos y 
hace una justicia que se acerca más a la 
venganza. La vivencia religiosa corre al 
margen de la norma eclesiástica, pero sin 
romper con la institución religiosa de 
adscripción. La norma institucional es incapaz 
de frenar la vida cotidiana de la gente, y una y 
otra marchan en paralelo. Se trata de una 

religiosidad no ilustrada, rociada solo con los 
rudimentos del catecismo, y sí muy salpicada 
de elementos para-religiosos, evidenciados en 
sentires, presentimientos, corazonadas y 
premoniciones. 

Mediante la explotación del 

potencial sentimental de 

losreceptores-perceptore~ 

el melodrama cumple una 

labor educativa 

Vámonos, donde nadie nos juzgue 

Al margen de los recursos técnicos utilizados 
en la puesta en escena y del desempeño actoral, 
Amor en custodia da tema para comentarios y 
juicios críticos. Por su contenido, la canción 
Vámonos, de José Alfredo Jiménez, igualmente 
melodramática, puede muy bien servir de fondo 
musical a Amor en custodia: 

Que yo soy un canalla y que tú eres decente, 
que dos seres distintos no se pueden querer. 

Ficción y realidad se funden en aras del amor a 
contrapelo de lo social y culturalmente 
establecido. En una sociedad clasista, el juicio 
general que se emite es la imposibilidad de su 
realización por personas provenientes de 
diferente extracción social. La distancia es tanta 
que hace imposible la querencia, y de ahí, que: 

Vámonos, donde nadie nos juzgue,� 
donde nadie nos diga que hacemos mal.� 

Vámonos, alejados del mundo,� 
donde no haya justicia, ni leyes, ni nada,� 

nomás nuestro amor.� 
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TELEVISiÓN 

Familia, educación y religión 

En cuanto a lo segundo, la investigadora 
brasileña Immacolata Vasallo de López ha 
encontrado, en su investigación empírica, que la 
telenovela "es un texto melodramático televisivo 
para ser leído y disfrutado de manera colectiva, 
en contacto con otros, en grupo, en familia", y 
que es "una experiencia cultural activa y 
compleja, sujeta a una serie de disposiciones 
culturales habilitadas, producto del habitus de 
cada familia y de las trayectorias específicas de 
sus miembros" (Vassallo de Lopes, 2002). 

En su análisis considera a la familia como un 
espacio social, en cuanto "sistema de posiciones 
y relaciones de parentesco; como un espacio 
cultural, que comprende la historia y la dinámica 
familiares, y como un espacio de mediación de 
los mensajes de la televisión. La familia como 
comunidad de consumo, de estética, de afecto, de 
poder y de interpretación o hermenéutica, 
dimensiones interrelacionadas, que marcan el 
carácter de mediación que juega lo cotidiano 

familiar (ibid.: 140). En la asunción de ese 
cotidiano familiar por los receptores está el 
pegue del género melodramático. 

Amor en custodia presenta una familia 
ampliada, movida por la fuerza del amor como 
único elemento que redime de la fatalidad de la 
vida. En la familia que ahí se propone como 
modelo, el amor aparece como panacea; de ahí 
su permisividad y tolerancia al grado de se da 
una cierta promiscuidad normada. Se trata de: 

•� Una comunidad endogamizada: las 
relaciones de sus integrantes se dan como en 
un círculo cerrado en el que todos tienen que 
ver con el éxito o fracaso de todos 

•� Una comunidad desclasada: el amor derriba 
barreras y prejuicios sociales: todos valen y 
todo vale. Los de arriba bajan y los de abajo 
suben. 

•� Una comunidad erotizada: se recalca la 
diferencia entre el puro querer y el amar: las 

La una y los otros, aquí y allá. 

Los reproches y acusaciones entre jueces y 
periodistas son mutuos, variados y de larga data. 
Los sintetizaremos, citando las precisiones que 
surgieron en el marco de la puesta en práctica del 
Proyecto de Capacitación a Periodistas 
Judiciales, diseñado e implementado en 2000 por 
el Instituto de Estudios Comparados en Ciencias 
Penales (INECIP), de Paraguay. 

Según manifiesta su entonces directora 
ejecutiva, María Victoria Rivas, en Rol de la 
sociedad civil en fortalecer las instituciones de 
justicia: la relación entre los medios de 
comunicación y el Poder Judicial, la prensa 
reclamó mayor acceso a los jueces y a la 
información, y denunció la poca utilidad de las 
oficinas de prensa tribunalicias. Demandó entre 
otras cuestiones explicaciones claras, y pidió que 
no le hagan más complicado el idioma judicial. 

y los jueces dijeron entonces, que los 
periodistas exigen lo que el código prohíbe, en 
cuanto a acceso a ciertas informaciones. Y que 
los periódicos resuelven un caso cuando la 
investigación judicial aún es incompleta. Les 
pidieron que acepten que el derecho a la 
información no es un derecho absoluto. Que 
entiendan que la magistratura no puede opinar, 
porque eso afecta su imparcialidad. Que respeten 
el principio de presunción de inocencia. Y que 
aprendan y apliquen los términos jurídicos, en 
sus artículos. 

Los reproches y 

acusaciones entre jueces 

y periodistas son mutuos, 

variados y de larga data 

La justicia en su propio banquillo 

En lo que a información pública respecta, el 
Poder Judicial ha ido admitiendo, a lo largo de 
los años, sus propias falencias y limitaciones. 

La experiencia de Brasil es, en este sentido, 
muy elocuente. En Poder Judicial y 
Comunicación Democrática, la periodista y 
maestranda en Comunicación Pública de la 
Universidad Metodista de San Pablo, Henrienne 
Barbosa, dice que en lo que va de este siglo, su 
país celebró encuentros nacionales promovidos 
por asesores de comunicación del Poder Judicial 
y el Ministerio Público. Que premió a quienes 
divulgaban este quehacer, de manera eficiente, y 
capacitó en comunicación a sus magistrados. Que 
algunos jueces visitaron escuelas y que algunos 
estudiantes visitaron tribunales. Que en 2002 
creó TV Justicia; en 2003, Radio Justicia, y en 
2004 publicó viñetas que explicaban su 
funcionamiento, en uno de sus diarios más 
importantes. 

Sin embargo, en 2005, Henrienne concluía en 
el III Seminario Internacional Latino-Americano 
de Investigación de la Comunicación, realizado 
en San Pablo: En la práctica, la información 
pública en Brasil despierta sospecha... El poder 
ciudadano está creciendo, pero la información es 
insuficiente. 

¿A qué atribuir entonces semejante 
insatisfacción? 
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Al desconocimiento de las funciones de cada 
lado expresa un artículo de 2006, de La 
República On Line, de Chile. Y tras anunciar 
una jornada de diálogo y debate, adelantaba que 
se redactaría una Cartilla de Acción para Jueces 
en relación con la prensa y (una) Cartilla para 
Periodistas, sobre el funcionamiento del Poder 
Judicial. 

Sin embargo, el sociólogo argentino Kevin 
Lehmann, reflexionando acerca de La Justicia en 
el Espacio Público -2006-, manifiesta que: la 
definición última reside en otro lugar y que 
requiere de herramientas conceptuales y ... 
lógica distinta. Que suele haber intereses 
políticos en juego, falta de credibilidad del 
emisor, desinterés del receptor, y hasta, en 
ocasiones, inverosimilitud en informaciones 
verídicas. Porque, según él: los procesos de 
interpretación están atravesados por otros 
elementos (afectivos, cognitivos) que pueden 
quitarle verosimilitud a la verdad. Pero 10 más 
importante, a su criterio, es que además, la 
justicia padece de un desajuste estructural entre 
lo que los ciudadanos esperan y reclaman y lo 
que, efectivamente, pueden lograr". 

Es que .,.la creencia es más poderosa que la 
verdad; una vez instalada en la conciencia 
social, difícilmente pueda modificarse sin un 
colapso del imaginario, apunta a este respecto 
Manuel Moreira, en Antropología del Control 
Social. Máxime aun, si los justiciables 
desconocen el Derecho. Porque en ese caso, y 
citando a Pedro David, en Criminología y 
Sociedad (1979), terminarán sintiéndose como 
forasteros jurídicos, en el país de su 
nacionalidad. 

Los dos, en el banquillo: la justicia y el 
periodismo. 

La relación entre el periodismo y la justicia es 
aún inestable, dice desde Brasil, Barbosa. Y se 
pregunta: ¿será porque los medios no traducen 
eficientemente las cuestiones jurídicas y recurren 
al sensacionalismo, o porque el Poder Judicial 

apoya proyectos que restringen la libertad de 
imprenta, como la Ley Mordaza, y se niega a 
informar; siendo ese su deber? 

Cuando la justicia comenzó a difundir 
públicamente sus actos y a permitir una mayor 
demanda informativa por parte de los periodistas, 
se hizo evidente que estos carecían de la 
formación necesaria. La buena intención de 
"traducir" el lenguaje jurídico, resultó 
insuficiente. Había que interpretar, conocer 
normas, plazos procesales, fueros, excepciones. 

En algunos foros académicos, comenzó 
entonces a hablarse de "Periodismo Jurídico". 

En Puerto Rico, en el seno del XI Encuentro 
Latinoamericano de Facultades de Comunicación 
Social Comunicación, Democracia y 
Ciudadanía, organizado en 2003 por la 
Federación Latinoamericana de Facultades de 
Comunicación Social (FELAFACS), presenté la 
ponencia Acerca del Periodismo Jurídico y la 
"disfonia' del Poder Judicial. Sostenía que su 
voz informativa era restringida, inorgánica, 
asistemática.; Que se impone desarrollar una 
especialidad comunicacional que imbrique 
contenidos y prácticas del Derecho y las 
Ciencias de la Informacián y la Comunicación, 
para perfilar la especialidad del Periodismo 
Jurídico y crear y/o consolidar definitivamente 
los Órganos de Prensa del Poder Judicial, a 
cargo de comunicadores especializados en 
Informacián Tribunalicia. 

Se impone desarrollar una 

especialidad comunicacional 

queimbriqueconrenidosy 

prácticas del Derecho 

En busca de hacer productivo socialmente el 
tiempo invertido en esa actividad, se retoman 
aquí algunos de los elementos sobre el 
melodrama propuestos por estudiosos, con el fin 
de que sirvan como marco de referencia para el 
análisis. 

El origen del melodrama se remonta al siglo 
XVIII y la televisión garantiza su producción 
industrial, mediante cambios en el contenido y 
las formas narrativas. Con Amor en custodia, el 
género ha confirmado una vez más su arraigo en 
amplios públicos, mediante 10 que Martín 
Barbero llama estilización metonímica: rasgos 
físicos, apariencia, figuras y gestos corporales 
del personaje, y su efectismo, no solo estético 
sino también económico (Martín Barbero, 1987). 

En la trama, con una lógica y "un contenido 
ético, en el cual no debe faltar una redención del 
o la protagonista y, por supuesto, (oo.) un castigo 
al trasgresor" (Carvajal, 2001), aparecen dos 
mundos claramente delimitados: las y los de 
arriba, favorecidos por el dinero y el poder que 
confiere para aplastar, y las y los de abajo, 
nacidos para obedecer sin chistar. 

La conciencia colectiva en el melodrama 

Elementos para el análisis son el carácter 
narrativo del género, con su fuerte carga emotiva 
y la familia como espacio de consumo. En cuanto 
a 10primero, pueden destacarse: 

a) el énfasis en la escena de las acciones y 
pasiones más que las palabras (ibid.: 125), y de 
ahí la priorización de 10 visual y sonoro. Impacta 
más 10 que perciben el ojo y el oído que 10 que se 
dice con el lenguaje verbal oral: lágrimas, 
guiños, arrumacos, rúbrica musical de contenido 
altamente sentimental, para impresionar a un 
público cuasi-desarmado de criterios, de análisis 
racionales, debido al cansancio, las 
preocupaciones, el tedio de la cotidianidad. El 
predominio, en la puesta en escena, de la 
espectacularidad más que la representación 
misma (ibid.: 126): elementos visuales y sonoros, 

actuación, vestuario, escenografía, selección y 
distribución de los espacios. 

Juan Manuel llega a la vida de Paz 

b) la complicidad entre el actor y el público y el 
tipo de su demarcación cultural (ibid.: 125). La 
sensación de experiencias compartidas entre 
actores y espectadores. Éstos se ven como en un 
espejo que reproduce pedazos de la vida 
cotidiana, sienten la identificación con alguno de 
los personajes. Se perciben como actores. Los 
desgarramientos interiores en la vida de los 
personajes, con alcances de tragedia en 
situaciones límite, pueden vincularse socialmente 
con las experiencias duras y dificiles de la vida 
de amplios sectores sociales latinoamericanos. 

Como espectáculo total, en el melodrama 
televisivo afloran las contradicciones que se 
registran en la sociedad y la lucha de los 
personajes por afirmar su identidad. La 
complejidad de las relaciones familiares, como 
aparecen en la puesta en escena, simboliza la 
complejidad de las relaciones sociales como las 
vive el pueblo, y expresa el imaginario colectivo. 
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Telenovela:� 

Amoren custodia� 
,....; sentimental 

Manuel de Jesús Corral Corral 

Quien ve y escucha en televisión 
Bárbara, la sabia� 

inmoderación clasista de Santiago, corre el ríes� 
de quedar atrapado y, como dicen en mi pueblo,� 
empicarse con la trama y el desempeño actoral,� 
elementos íntimamente entrelazados, de la puesta� 
en escena de la telenovela Amor en custodia,� 
transmitida por Televisión Azteca, de lunes a� 
viernes, en horario triple A. Muchas historias en� 
una. En ellas se teje una telaraña de relaciones� 
sentimentales apasionadas y lacrimógenas.� 

serenidad de 

J
Manuel de Jesús Corral Corral, mexicano, profesor de la UNAM, tiene una maestría en Ciencias de la Comunicación y un 
doctorado en Estudios Latinoamericanos por la misma universidad. 
Correo-e: eburiki@yahoo.com.mx 

Ese ensayo daba además algunas pautas sobre las 
características de la noticia judicial, la estructura 
del discurso tribunalicio y su terminología técnica, 
los juicios mediáticos o paralelos y algunos 
esbozos teóricos que luego fui completando en 
otros trabajos, referidos a órganos de prensa 
judicial y perfil profesional de sus encargados. 

Más tarde, volví a plantear la necesidad de 
implementar la especialidad aludida: en la 1 
Reunión Técnica 2005 FELAFACS, en Río 
Cuarto, Argentina, cuando se analizaba la 
orientación de sus 1.026 escuelas de 
Comunicación; y este año, ante catedráticos 
asesores de información, en la Corte Suprema 
argentina. 

Es imposible contemplar en unas mismas 
currícula todas las demandas sociales que 
actualmente se plantean. Mas, la capacitación 
para la comunicación y el consumo de la 
información judicial, así como para el trazado 
de políticas comunicacionales que orienten los 

propósitos, estructuración y direccionalidad de 
tales prácticas, resulta de vital importancia para 
consolidar la estabilidad democrática en nuestros 
países, y contribuir a su efectiva independencia. 
De allí la necesidad de promover, cimentar y 
desarrollar científicamente el Periodismo Jurídico. 

Como sabemos, el cumplimiento de tal cometido 
depende de la voluntad política de quienes tienen a 
su cargo el gobierno de nuestros Estados, la 
dirección de nuestras universidades y la 
administración de nuestros servicios de justicia. 
Pero también, de las acciones que desde la 
ciudadanía desarrollemos para fortalecer y hacer 
fortalecer nuestro civismo, y para contribuir a la 
consolidación del estado de derecho. 

Esto cobra singular importancia si reparamos 
además en la "espectacularización" informativa, 
como estrategia, y en las presiones mediáticas que 
se ejercen o pretenden ejercerse sobre la 
magistratura, en casos de delicados intereses en 
juego. 

Hacia una política comunicacional judicial 

"Sede del Poder Judicial en la provincia de Entre Rios, Argentina" 
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ENSAYOS� 

En materia de acercamiento de la justicia al 
periodismo y por medio de él, a la ciudadanía, la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación Argentina, 
con la colaboración de diferentes asociaciones, 
colegios y profesionales de la justicia y el 
periodismo, dio en estos últimos meses un paso 
decisivo: trazó participativamente una política 
comunicacional común para los tribunales 
provinciales y nacionales, y creó el Centro de 
Información Judicial (CH). 

Para lograrlo, analizó primero la crítica y la 
demanda social. Y allí encontró que, tal como 
ocurre en otros países, había diferentes conceptos 
para el mismo término. 

¿De qué justicia hablamos, cuando exigimos o 
reprobamos la "justicia"? ¿De la justicia de los 
juicios? ¿La de la investigación y eventual 
condena de conductas ilícitas formalmente 
denunciadas? ¿O de la justicia estructural que se 
vincula con el derecho al trabajo, vivienda digna, 
salud y educación, que en este período del 
desarrollo capitalista está macabramente 
ausente...? Es decir: ¿es competente el Poder 
Judicial para responder a estas demandas? ¿Qué es 
lo que de él depende y cómo en eso, se 
desempeña? Lo que disgusta de algunos fallos 
judiciales ¿es la aplicación e interpretación de la 
norma? ¿O es la norma en sí? Porque si así fuera, 
no es al Poder Judicial al que tal reclamo cabe. 

El Presidente de la Corte argentina dijo en una 
sesión de trabajo que los medios y la comunidad 
no tienen clara la diferencia que existe entre la 
justicia y el valor justicia, que nunca está 
satisfecho. Y agregó: "... el Poder Judicial puede 
hacer solo algunas cosas... ". 

En un sistema de gobierno cimentado en la 
división de poderes, cada uno debe 
responsabilizarse por 10 que le es propio. Y en un 
Estado republicano que se jacte de tal, los tres 
poderes tienen la obligación de publicitar sus 
actos. El Judicial, no obstante su hasta ahora 
tradición en contrario de expresarse por sus 
sentencias, no tiene por qué sustraerse de hacerlo. 

y debe también, al igual que aquellos, 
transparentar sus actos y facilitar el acceso a esa 
información para su correspondiente contralor, 
garantizando y promoviendo la libertad de 
expresión. Todo, en dinámica interacción que 
retroalimente y equilibre el sistema democrático, y 
que garantice, a su vez, la protección de los 
derechos de las partes involucradas. 

y como correlato, medios y periodistas tienen a 
su vez la obligación y el derecho de requerir tal 
información, contextualizarla, complementarla, 
confrontarla con otras fuentes, cuestionarla si 
cabe, y difundirla emitiendo incluso opinión, si así 
desea o encuentre oportuno (diferenciando 
explícitamente, dónde termina la información y 
dónde comienza la opinión), y respetando además 
el principio de inocencia y las garantías del debido 
proceso, así como el derecho a la intimidad, el 
honor, la imagen y la identidad. 

La información judicial. 

La información judicial debe ser una herramienta 
de democratización; un acto más de justicia. 

Supone información institucional, procedimental, 
jurídica, de gestión y legal. Y los recaudos a 
observar las causas en trámite son los sugeridos 
por cumbres y códigos de ética iberoamericanos, a 
saber: las resoluciones que se den a conocer deben 
estar notificadas previamente a las partes; la 
información proporcionada no debe dejar entrever 
la opinión del juez o la solución que dará; no debe 
alterar el resultado del juicio ni perjudicar a las 
partes, víctimas o testigos; debe proteger el 
derecho a la intimidad; velar por la seguridad de 
las personas; y aprovechar toda ocasión para 
explicar procedimientos. 

La noticia judicial debe ser, además, oportuna. 
Porque existen plazos e instancias que no deben 
obstruirse ni perjudicarse. Mas resulta conveniente 
y hasta recomendable que los periodistas 
permanezcan atentos y efectúen un prolijo 
seguimiento de las tramitaciones de interés 
público. Porque, también de ellos dependerá su 

Esto no significa que El Malpensante le dé espalda 
a la realidad -por ejemplo, ha contado la 
problemática de la violencia a través de la perspectiva 
de médicos en zonas de emergencia-, solo que busca 
nuevas maneras de contarla y entenderla. Por eso, 
está compuesta por una mezcla heterogénea de textos 
(su eslogan es Lecturas Paradójicas). Ha publicado 
polémicos artículos como Cursillo de orientación 
ideológico para García Márquez de Fernando 
Vallejo (No. 13), un especial sobre la legalización de 
las drogas (No. 25), elaboraciones a favor de la 
Eutanasia (No. 4), entre otros. 

Tres caminos llevan a la publicación de un 
artículo en El Malpensante: las traducciones 
(algunas del húngaro, búlgaro y japonés), los textos 
por encargo (normalmente a escritores conocidos o 
cercanos a la revista) y algunos textos de azar (que 
incluso pueden llegar a descubrir nuevos talentos). 
Autodefinida como una revista no partidaria y que 
no defiende ninguna ideología específica, la política 
editorial de El Malpensante incluye publicar 
artículos con los que no está de acuerdo. De ahí que 
haya publicado traducciones de la Defensa del 
manifiesto comunista, de Marshall Bergman, y 
Démosle un chance a la guerra, de Edward 
Luttwak, polémico intelectual de la derecha 
norteamericana. Otro mérito de El Malpensante es 
que se arriesga a publicar textos de larga extensión: 
300 días en Afganistán fue un artículo de 77 
páginas publicado en la edición No. 53, que narra la 
problemática de la guerra desde la perspectiva de 
una ginecóloga en la zona de conflicto. 

El naufragio económico suele ser también una 
característica de revistas como El Malpensante. Por 
eso, desde su concepción, los editores tuvieron muy 
claro que la sostenibilidad era indispensable. Y por 
eso invirtieron un capital económico que les 
permitiera publicar por 10 menos tres años seguidos. 
En una columna en la revista Semana (edición 
1278, octubre, 2006), Héctor Abad estampó esta 
versión al hablar del dinero: "... el dueño de El 
Malpensante es uno de esos pocos ricos 
colombianos dispuestos al mecenazgo. Ojalá 
hubiera en Colombia más acaudalados como él, 
capaces de poner durante 10 años recursos en un 

sueño cultural que, hasta el día de hoy, no da 
ganancias. Durante mucho tiempo dio pérdidas, y 
ahora simplemente se mantiene, al menos en 
algunos números. Eso es generoso, raro, pero 
incluso, a la larga, buen negocio: hoy la marca El 
Malpensante vale más millones de los que él ha 
invertido en ella". 

Jursich afirma que el Malpensante como empresa 
-cuenta con 22 trabajadores- sobrevive a través de 
publicidad, ventas y servicios editoriales paralelos a 
terceros. No hay ninguna razón para no creerle. El 
aniversario número 10 de la revista reveló su 
consolidación en el panorama cultural colombiano, 
el cual ahora comparte con revistas culturales como 
Número y Arcadia, y otras más comerciales como 
Gatopardo y SoHo. 

¿De qué va la prensa cosmopolita? 

Estas dos revistas no son parte de ningún 
conglomerado de medios y nacieron de la iniciativa 
de periodistas y escritores que antepusieron su 
creativa línea editorial a la del mercado. De ahí su 
carácter independiente. Las publicaciones llenaron 
un espacio informativo en sus respectivos contextos 
locales, desde una perspectiva intelectual y 
narrativa con intereses cosmopolitas. En tiempos 
globalizados y de tratamientos ligeros que reducen 
los artículos atemporales a entretenimiento, esta 
perspectiva denota el deseo de involucrarse con el 
Otro (realidades, ideas, personajes, historias 
muchas veces lejanas, ajenas) y tratar de entenderlo. 
Aquí pueden ser pertinentes las ideas que ha 
manejado el antropólogo Ulf Hannerz sobre 10 
cosmopolita. Lejos de verlo como una afectación, a 
la que a veces es reducido el término, le da un 
sentido que no se opone a lo local, y que por el 
contrario 10 necesita para existir: lo cosmopolita 
como redes de locales. Así, el arquetipo del 
cosmopolita para Hannerz es el corresponsal 
internacional, aquel periodista en extinción, cuya 
principal misión es el intento constante de no ser 
turista. Y quizá este tipo de comunicador también 
sea el nuevo intelectual que el periodismo 
latinoamericano reclama y que estas revistas suelen 
difundir. O> 
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PRENSA� 

Etiqueta Negra publica 7.000 ejemplares y vende 
3.000 auditados. No es un tiraje masivo, pero se 
supone que llega a un selecto público con buena 
capacidad de adquisición. El costo de la revista es de 
18 soles (alrededor de seis dólares). Sin embargo, 
los editores niegan que haya una división clasista de 
sus lectores: "Se quiso hacer la idea de que esta era 
una revista para la high lije, pero no es así. Esta 
gente no compra revistas ni tampoco lee mucho. 
Aunque nunca hemos mandado a hacer un estudio 
de mercado, porque no tenemos el presupuesto y no 
creemos tanto en los números, hemos tenido acceso 
a ciertas investigaciones que arrojan que nuestro 
público es muy variado. Hay, por ejemplo, 
estudiantes de universidades públicas y también 
señoras pitucas que compran la revista para ponerla 
en la mesa de centro de su sala. Nuestros lectores 
hacen una separación entre precio y valor. Etiqueta 
Negra es un producto que se convierte en el 
pequeño lujo que muchos se permiten. Ese mismo 
lector es muy probable que no pueda comprarse un 
carro del año o un reloj Rolex. Por eso es que se nos 
ha ido mucha de esa publicidad", dice Angulo. 

A pesar de la situación económica crítica e 
inestable, los dueños y los editores decidieron seguir 
con el proyecto e intentaron que algún grupo 
capitalista extranjero se hiciese de la franquicia, se 
asociara con ellos o comprara los derechos de la 
revista. Y es que a pesar de la crisis económica que 
sufría, Etiqueta Negra no dejó de ganar prestigio y 
esa fue su mejor inversión. Reconocidos periodistas 
y escritores han publicado en la revista (Mario 
Vargas Llosa, Martín Caparrós, Carlos Monsivais, 
Juan Villoro, Susan Orlean, Jon Lee Anderson, 
Richard Kapuckynsky, entre otros). Los editores 
suelen comprar los derechos de traducción de ciertos 
artículos o hacen pagos simbólicos a los autores, al 
mismo tiempo que promueven el trabajo de algunos 
periodistas jóvenes. 

La revista ha llegado a distribuirse, en poca 
cantidad, en Chile, Ecuador, Colombia y Panamá, 
pero esos pocos lectores suelen tener una alta 
impresión del producto periodístico. Los premios 
internacionales tampoco le han sido esquivos: un 
reportaje publicado en Etiqueta Negra sobre el 

militar que apresó al líder del grupo subversivo 
Sendero Luminoso resultó ganador del concurso de 
reportajes de la Fundación para el Nuevo 
Periodismo Iberoamericano. 

A comienzos del 2007, poco después de las 
entrevistas para este artículo, los editores-fundadores 
-Julio Villanueva y Toño Angulo- dejaron sus cargos 
en Etiqueta Negra y la revista comenzó un nuevo 
periodo a cargo del periodista Daniel Titinger. Sin 
embargo, la huella de la primera época de la 
publicación es innegable. 

El Malpensante: lecturas paradójicas 

Publicada cada 45 días en Bogotá durante más de 
10 años, El Malpensante le debe su nombre a un 
libro de Gesualdo Bufalino. "El Malpensante hace 
referencia a la malicia indígena colombiana y está 
dirigida a la gente que desconfia, que no come 
cuento, a la gente crítica", dice Mario Jursich, 
subdirector de la revista. Enmarcada en la tradición 
colombiana de revistas como Mito (hasta 1955) y 
Eco (hasta 1982), El Malpensante aparece en un 
peculiar contexto mediático. "Los suplementos 
culturales habían desparecido en la prensa 
colombiana. Los pocos que sobrevivían tenían 
orientación muy localista. Quisimos llenar ese vacío 
con un sesgo latinoamericano y universalista", 
agrega Jursich. 

Si bien se define como una publicación literaria, 
en El Malpensante se concibe la literatura como una 
óptica, una forma de escudriñar la realidad. Eso, 
según el subdirector, abre la capacidad de publicar 
casi cualquier cosa. Y esta variada temática cultural 
ha prentendido ampliar la agenda noticiosa e ir más 
allá de sus tradicionales temas de orden público, 
farándula y deportes. "Es evidente que en este marco 
tan pequeño no cabe toda la realidad nacional, sobre 
todo en un país tan complejo. Por otro lado, la 
política tiene mucho espacio en los medios y la 
cultura, muy poco. Se le presta desmesurada 
atención a cualquier tipo de declaración de un 
político por más tonta que sea. Quisimos invertir esa 
proporción. Además, pensamos la política desde un 
punto de vista diferente", dice Jursich. 

La información judicial 

debe ser una herramienta 

de democratización, un 

acto más de justicia 

correcta gestión. Y nada obsta a que trabajen junto 
al vocero judicial. Enriquecedoras experiencias 
avalan este principio. 

Periodistas y voceros informando juntos 
desde Tribunales 

La labor del Periodista que cubre la 
información judicial se conjuga con la tarea del 
Vocero de los Tribunales. 

El Encargado de Prensa del Poder Judicial 
encarna la voz de la Justicia. Dice 10 que la 
Justicia tiene para decir respecto de sus actos de 
gobierno. Y lo hace en el momento 
procesalmente oportuno, conforme la prueba 
colectada, las constancias del expediente, la 
jurisprudencia nacional y provincial, la prudencia 
que la investigación requiere, y el saber y 
entender de sus magistrados, aplicando e 
interpretando las leyes vigentes, en cada uno de 
los casos particulares en los que sus buenos 
oficios se requiere. 

Este Centauro de la Comunicación Judicial 
mitad comunicador institucional y mitad periodista, 
pero en sí, ni lo uno ni lo otro-, desde esta nueva 
incumbencia profesional en ciernes, puede también 
investigar su propia problemática, contribuir a la 
educación cívica de la población, y hasta coadyuvar 
en tareas interdisciplinarias de observatorio, de esta 
cambiante y problemática realidad que nos 
circunda. Porque en verdad, las posibilidades de 
prestación del servicio profesional del 
comunicador, en una Oficina de Prensa de un Poder 
Judicial, son tan amplias y heterogéneas, como la 
propia capacidad e imaginación determinen. 

El Periodista, por su parte, debe escuchar la 
voz del Poder Judicial, y difundir su palabra. 
Porque constituye una parte indivisible del hecho 
jurídico del cual pretende dar cuenta. Obviar, 
omitir, o callar, esta perspectiva, sería amputar el 
cuerpo informativo y, en consecuencia, 
parcializar la verdad estructural y fáctica del 
hecho judicial noticioso. Y debe, obviamente, 
consultar a las partes del proceso, y/o a sus 
representantes legales, y hasta, si quiere, 
entrevistar especialistas. Puede además, sondear 
información ciudadana y permitirse interpretar 
algunos hechos u opinar. Pero nunca deberá 
obstaculizar la investigación, ni juzgar por sí, o 
dar a sus dichos o dichos de terceros, el carácter 
de verdad jurídica, sustitutiva de la que en los 
Tribunales se persigue. Porque en los ámbitos en 
que se desarrolla una y otra información, difieren 
los objetivos, los intereses, los tiempos, los 
procedimientos, las responsabilidades, y las 
consecuencias de los actos. 

Contextos y proyecciones 

El presente análisis se inscribe en 
Latinoamérica, en un campo de poder de 
escandalosa concentración de medios, extrema 
precarización laboral, y aguda crisis del sistema 
judicial, en donde también se expresan y 
convergen, problemas estructurales de pobreza, 
marginalidad y exclusión. 

Creemos, sin embargo, que esta 
descomposición social está generando fuerzas 
subterráneas que harán posible que jueces y 
periodistas se sinceren, se encuentren, y 
conjuguen sus esfuerzos cívicos, para fortalecer 
las instituciones de la democracia. De lo 
contrarío, y como otra vez diría Sor Juana Inés 
de la Cruz: 

¿ Qué humor puede ser más raro que el 
que falto de consejo, 

él mismo empaña el espejo y siente 
que no esté claro?@ 
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